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Córdoba, O 1 MAR 2006 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, en las que a fojas 1/6 corren agregadas 
copias certificadas de los Protocolos Específicos de Cooperación celebrados 
entre la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento (DiPAS) y esta Casa en 
el marco del Programa de fortalecimiento técnico por el cual la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales presta apoyo técnico científico a la Di
PAS en los temas relacionados con los recursos hídricos de la Provincia de 
Córdoba y de las regiones CI~ntro y Norte de la misma; y 

CONSIDERANDO: 

Que los convenios están relacionados a la Conservación de cauces y 
evaluación de disponibilidad de extracción de áridos1y su control en la región 
central de la Provincia (Anexo E), y la colaboración relacionada a los Recur
sos Hídricos de la Provincia en particular los de' las regiones Sur, Centro y 
Oeste (Anexo F). 

Que, en representaci6n de la Universidad Nacional de Córdoba, los 
referidos protocolos fueron suscriptos en la ciudad de Córdoba en setiembre 
y octubre del año 2004 por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, Ing. Gabriel Tavella; 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de la R.HCS 344/99 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Convalidar lo actuado por la Facultad de Ciencias Exa<::tas, 
Físicas y Naturales y, en consecuencia, aprobar los Protocolos Especificos 
de Cooperación suscriptos con la Dirección Provincial de Agua y Sanea
miento (DiPAS) obrantes a fojas 1/6 y que en fotocopia constituyen el anexo 
de la presente. , 

¿RTiCULO 2°,- Comüni uese y dése cuentQ 1 ~A' aleja Superior. 

("; ~ ~" , -1) ~~~ ~ 
____ PftOf.l. JORGE H. GONZALEZ 

RECTOR 

Pro,. , X R. RO CA 
" SECRETARIO GENERAL 

RESOlt.f~ré5l!i~~CION"L DE CÚAD('I\'\ 

237 
l.; 

" 

UK1VERSIOP-O IIACI,)II"l OE C()R008~ 

/ 

I 
/ 



'-
-. 

: . 

,. 
1\ 

Expte', nº 10-04-99805 

Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAl. DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL lOE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel T AVELLA, según resolución Rectoral Nro. 
1480/04 y la Dirección Provincial de: Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar el desarrollo de actividades 
conjuntas y de cooperación h3cnica en el ámbitos de los recursos hídricos de la 
Provincia de C';"~""ba A di,...h,..,S e~e,...fl"\~' a"'" '''''dan ''''s si"'u·lenf ",.,. ""'a', ''''u'as' 11 I VI UV. I\JI IV I \J~V"I, \JUOI I 10 I~ I ~c,:) \JI u,:) I • 

Se acuerda la continuación de Programas de fortalecimiento técnico en 

~ .... 
mi§~o!!n~d~a: A su vez se acuerda que la DiPAS facilitará apoyo para permitir la 

citación práctica de estudiantes avanzados de grado y/o de postgrado de la 
~~'>l'~DR7ultad en áreas afines a los recursos hídricos. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será ero representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal enca"gado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo, a los fines de constituir una Comisión Mixta ad 
hoc. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma ele pesos cuarenta mil ($ 40.000) para cubrir 
los costos asociados a las actividades conjuntas. Dicha suma será pagada a la 
Facultad en un 50% para dar inicio a las actividades mencionadas en la cláusula 
primera, y en el 50% restante a los tres meses de iniciadas las actividades contra 
entrega del Informe correspondiente. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 

/ 

ES lA FIEL 

e:OUARO ASUTTO 
JEFE DE DE RT~MENTO 

OFle. DE ~r~ IR"'. CONTROL 
Y PROT e >LlZ~CION 

tJHlV¡::R'5 1r\'·"''' -. OE CORDOSA 
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Expte. nº 10-04-99805 

Séptima: El presente protocolo tiene previsto una duración de las actividades por 
un plazo de un año, pudiendo ser renovado cuando las partes de común acuerdo 
lo estimen conveniente. 

La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 

IAS ::':X!.CTAS, 
FIS AS y I/AT'J".ü::s 

U~IVERS l AD "Acro· 

ES COPI 

! 

1.'1[]. F,~~l/AN lOPEZ 
, .. DIRECTOR 
... ,-::'00 PROVINCiAl CE 

\' SANEAMIENTo 
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ANEXO E del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCI,ll,L DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Los temas incluidos en este Protocolo específico de colaboración están 

~cSe incluyen las siguientes actividades conjuntas entre personal de DiPAS y 

en y reconocimiento de campo en todo el 

su caracterización y diagnóstico del estado actual del río. 

con el objetivo de la modelación matemática. Estos trabajos se realizarán en forma 

periódica durante los meses de lluvia para evaluar el comportamiento morfológico 

del tramo. 

Aforos líquidos y sólidos (de ser posible) en secciones características de 

los siguientes tramos, aguas arriba de la zona de extracción, en la zona de 

extracción y en el tramo de su paso por la ciudad. 

Los estudios se completarán con la modelación hidráulica hidrológica y 

sedimentológica del tramo en estudio. 

7 I r)~. f.1\9!AN LOPEZ 
DIRECTOR 

:"::8ioo PROVINCIAl DE Fl E tNENVlleNTO 

IASUTTO 
ARTAMENTO 

OFle. DE 15 'n9. CONTROL 
y PROT JCOLlZACION 

!J~IVr:RST""''''O Na,'·. DE CORQOBA 
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Expte. nº 10-04-99805 

Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL. DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existentl3, para posibilitar lá continuación de la 
realización de actividades conjuntas y ele cooperación técnica en el ámbitos de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en 
el cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 
relacionados a los recursos hídricos de las regiones Centro y Norte de la Pcia. de 

." Córdoba que la misma solicite, de acuerdo al Anexo F adjunto. 

r,'., i.l~:~; :"l~ unda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
~?~~ ;2,:~~~~"" mitir la capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado y/o de 

¡ . ,~~{¡.~ ~0¿~:d'·~.~t1IO!""""f'\.'Utgrado de la Facultad en áreas afine~; a los recursos hídricos. 
:; "',: ";{ " .. ~'." .. 
'i <¿. ~,¡{<1'~,,;I<i#" cera: A los fines de concretar 1m; objetivos del presente Protocolo ambas 
" C(. ,~~t~;h1.it· :itll,ciones utilizaran las medios y figuras administrativas vigentes, como régimen 
:~ ~:(~~3»}\) e gfsantías, u otros que se estime conveniente. 
" "-'¿., '" ¡JIlr)\' o o't' 
:¡ ~.c¡. <> Ci 

: ~ 

.' 

"S"D~OcN:gcfS\.~uarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El respom.able del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encar~ado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo, a los fines de constituir una Comisión Mixta ad 
hoc. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma dE! pesos treinta y nueve mil ($ 39.000) para 
cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas incluyendo el costeo de los 
pasantes, y al personal afectado. Dicha suma será pagada a la Facultad para dar 
inicio a las actividades menGionadas en la cláusula primera. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supEfvisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 

j FlEL 

JEFE DE ARTAMENTO 
OFIC. DE Re-:;I. 'Re. CONTROL 

y PR010 OLlZACION 
'JNIVFRSIDAD N C. DE COROOSA 
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Expte. nº 10-04-99805 

Séptima: El presente protocolo tiene previsto una duración de las actividades por 
un plazo de un año, pudiendo ser renovado cuando las partes de común acuerdo 
lo estimen conveniente. 

,Octava: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
siguiente domicilio: Humberto Primo 1307, 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 
Universidad Nacional de Córdoba: Av, Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
1er. Piso, Ciudad Universitaria, CP 50CO, CORDOBA. 

'. 1!¡1¡tr"'1! Novena: A todos los efectos legales y/o j~diciales que evntualmente. puedan 
: ,,:~~.:" . Jf: c~rresponder, la~ partes s~ ~?meten él los Tnbunales ~ederales de la Ciudad de 
,.fj~".-~l~~:~> ordoba, y constituyen domicIlios legales en los ya mencionados. 

:,'t;'~,f"'~~ª"l\ prueba de conformidad se firman ,en la ciudad de Córdoba, a los ................. . 
:'~. , ~\~~t;\~.\ ,fl~Wrf.s del mes de Octubre del año dos mil cuatro, dos ejemplares de un mismo :' ',~W ~~.\- /!f,:H~~, or Y a un solo efecto, , \,' ~·,tl J. /f'o 'V'J e ro" !'_ "";~::',?Iw{ ;; 

~ "<¿ih, (tVf'.~) {:, o " ~,~,w ~-'I';. (>-0 
:~, ~"~\' O o' 
, .~~ b-' o~ u " (/J;¡~; 12 e T o ~ P-\.. \) 

040 NACI01'lP' 
: . ~ 

~ . 
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-; ; 

lliG. rABIAN LOPEZ 
Dlé'\,,(:TOR 

[i!:':;::C(:róH P«~}"v'f!\lC:/\l DE 
¡;(;!.:,'; y !.~.t.".¡~·!é.·\~;.¡~N·fO 

:ES COPIA FIEL 

EDUARDO B 
JEFE DE DE~ 

aFIC. DE R'~ISr ,CONTROL 
Y pnrH,¡CO Z~CION 

IJ~'V Re; -, 'N A.'~ nE COROOe ... 
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Expte. nº 10-04-99805 

ANEXO F del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Los temas incluidos en este tercm Protocolo específico de colaboración 
relacionados a los Recursos Hídricos de la Provincia de Córdoba se insertan en 
particular los de las regiones Sur, Centro y Oeste e incluyen el: 

Apoyo técnico vinculado a Control y monitoreo de Vertidos, de 
Perforaciones y Extracciones de Áridos 

Apoyo técnico vinculado a sisternas de Riego. k' 
'1!r '., ~~ ,t!fn. , 

11" 'i" j'.f"'.':3f 
", J~{;7;,:.!ft!r'Ú:·~ 

. ~, ,-rV:J ,'-, ·~'iLJ!.t 
,P'í.r'· '~'\\:~'-i:H'{~l" 'JI Apoyo técnico a las áreas de Tierras y Explotación . 

'" .i:/" ';;:"" _/. ,. o 

'~:~I/(f:~.;·i?~r~,\ ;~~~POyO técnico en tareas de gabinete y campo a los sectores vinculados a 
i~,·~i~. '~~,J'~\:~,; if .'&tIoil> proyectos y al plan de obras hidráulicas de la DiPAS . 
. ~ 1~~'~o #;~~~)., " t\.\~l:~~~{illt::~.!~J:J;rJ! Apoyo téc.ni.~o e~ el área de ,r~cursos hídricos, vinculados al m~joramiento 

~~~?~y.~:;~-.:?( ,.~~, r~ de medlclon hldrometeorologu;a y su base de datos correspondiente. 
}''l~', (¡lo) l·) " o 

(... .' , • .- ~# "{--:. Q 

'I-.¡,~~ ~ €' %Ji!i:X.~)", Q~c,o'\" Apoyo técnico vinculado a la calidad del recurso hídrico . 
.sIO e TO R o 

~o NACIOl-l"'\" 

Estas actividades se coordinarán con las que se llevan a cabo conjuntamente 
entre personal de DiPAS y la Universidad, por la Comisión Ad Hoc de la Cláusula 
Cuarta. 

EDUARDO 91 UTTO 
JEFE DE DEPA ENTO 

OFIC. DE R-~lS\q . CONTROL 

Y RROT"COLl ACION 
UN1V¡;R51l")":-' l'J "", nE: COQ008~ 
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